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Sección tercera. adminiStración local

AYUNTAMIENTo DE CASAS IBáñEz

ANUNCIo
Finalizado el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión 

extraordinaria	celebrada	el	19	de	octubre	de	2022,	relativo	al	expediente	de	aprobación	de	la	modificación	de	
la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del 
servicio de agua potable a domicilio y no habiéndose presentado dentro de dicho plazo reclamación alguna 
contra	el	citado	acuerdo,	este	queda	automáticamente	elevado	a	definitivo,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, publicándose la 
modificación	de	la	misma	a	los	efectos	del	artículo	70.2	puesto	en	relación	con	el	artículo	65.2	de	la	citada	ley	
7/1985:

Modificación de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tribu-
tario por la prestación del servicio de suministro de agua potable a domicilio.

anexO

tarifas

por el suMinistro De aguas a DoMicilio

(prestaciones patriMoniales De carácter púBlico no triButario)
2023

CUoTA SERVICIo  
DOMÉSTICO 11,66 € USUARIO/TRIM.
TARIFA SOCIAL 11,158 € USUARIO/TRIM.
FAMILIAS NUMEROSSAS 11,158 € USUARIO/TRIM.
CORRALES 11,158 € USUARIO/TRIM.
GRANJAS E INSTITUTOS 11,158 € USUARIO/TRIM.
CUoTA CoNSUMo: DoMÉSTICo  
0 A 15 m³ TRIMESTRE 0,493 € m³/TRIM.
16 A 30 m³ TRIMESTRE 1,171 € m³/TRIM.
EXCESOS AL TRIMESTRE 1,954 € m³/TRIM.
CUoTA CoNSUMo: TARIFA SoCIAL  
0 A 15 m³ TRIMESTRE 0,00 € m³/TRIM.
16 A 30 m³ TRIMESTRE 1,171 € m³/TRIM.
EXCESOS AL TRIMESTRE 1,954 € m³/TRIM.
CUoTA CoNSUMo: FAMILIAS NUMERoSAS  
0 A 30 m³ TRIMESTRE 0,493 € m³/TRIM.
31 A 60 m³ TRIMESTRE 1,171 € m³/TRIM.
EXCESOS AL TRIMESTRE 1,954 € m³/TRIM.
CoNSUMo: CoRRALES  
TARIFA ÚNICA  
TODOS LOS CONSUMOS A 1,954 € m³/TRIM.
CUoTA CoNSUMo: GRANJAS E INSTITUToS  
TARIFA ÚNICA  
TODOS LOS CONSUMOS A 1,295 € m³/TRIM.

Contra	el	presente	acuerdo	definitivo,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	112.3	de	la	Ley	
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 10.b) 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha 
con sede en Albacete, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

En Casas Ibáñez a 21 de diciembre de 2022.–El Alcalde, Javier Escribano Gómez. 27.614
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